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Medina y Contreras, Conde de

Señor. La Real Fabrica de Paños, que el año de
1719 se sirvio V.M. establecer en esta ciudad de
Guadalajara, para reparo de su despoblacion y
bien universal de todo el Reino, me precisa a
representar a V.M. el estado en que hoy se halla ...
/ el Conde de Medina y Contreras
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S E N O 

A Real Fabrica de Panos; que el 
año de 1719. fe firvio V. Mag»1 
eftablecér en efta Ciudad de 
Guadalaxara, para reparo de fu 
defpoblacion , y bien Vniverfal 
de todo elReyno, me precifa 
áreprefentar á V.Mag. elefta-
do en que oy fe halla, y la per
fección de fus Paños, refpedo 
de eftár á mi cargo el govierno; 

condtida, y dirección de ella, por efpecial favor de V. Mag. pues 
teniéndome conferida la Intendencia de Salamanca en dicho año; 
fe firvió mandarme, vinieffe á la de efta Ciudad, confiandome 
también la Superintendencia de la Real Fabrica , que he procura
do defempeñar con el mayor definterés, y zeío al Real férvido; 
que tengo acreditado en el de diverfas Intendencias, en Plandes, 
y Efpaña , defde , que el año de 15po. fe me concedió plaza de el 
Confejo de Hazienda en aquellos Paifes. 

2 Son las maniíaduras ( Señor ) la principal parte de 
el comercio : Bien fabida es la fuma importancia de efte , y que 
ha hecho , y haze los Reynos opulentos, y florecientes, fiendo e! 
mobil de fus teforos. Experimentada tienen efta verdad , Francia, 
Ingaíaterra , y Olanda , y la eftán bozeando los ruidofos ze-
íos , que ocafiona á eílas Potencias el decantado Puerto de 
Oftende. 

3 Ningún otro Reyno mas apto para el trafico, que 
Efpaña, pues efta Peninfula tributa con mayor abundancia quan-
tos frutos naturales ,y preciofos géneros necefsita la vida huma
na, pudíeado furtir de ellos á otras muchas Provincias Eftran-
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gcras, y logra vna grande comodidad de Puertos, y la vtíliísíma 
extracción para las Indias, cuyas gravifsimas circunftaqcias ha-
zea recomendable el comercio, y por conllguiente las manio
bras. 

4 Las vtílidades de ellas fon innumerables, aj uílando 
fus particulares ¡ntereíTes vn juiciofo Político , en fu apreciable 
pradica de el comercio deduce de telares el valor de mas 
de on^emillonesalaño,y adaptando efte calculo al tiempo,en 
que conftaaver tenido folo la Ciudad de Sevilla 20000. telares, 
hazedigno de la mas alta reflexión la importancia de las manifaóiu* 
ras, y que merezca efta, fer affumpto del íoberano cuidado de los 
Monarcas, 

j Mas recomendable atención piden otras publicas 
conveniencias, que producen las maniobras en el Rey no; pues 
ocurren á que los Eftrangeros con las Tuyas no extraigan el oro, y 
plata. Antes bien , hazen que fe eftienda entre los VaíTallos, que 
fon el mas feguro herario de los Principes^ que le reparen las Po
blaciones de la deterioración de fus vecindades; afsi por ios mu
chos operarios, que vendrán de fuera á la vtilidad de las manifac
turas, como porque fe aplicarán los infinitos bagamundos, que 
tienen llenas las calles, y caminos, fiendo no pequeño benefi
cio, el que fe extermine fu ociofidad, y vicios; y al calor del tra^ 
fico fe vivificará la agricultura, y correlativamente fe aumentarán 
los derechos de la Real Hazienda , con rnayor alivio de los Vaf-
fallos; y finalmente incluyen las maniobras, y comercio otras 
mas elevadas importancias á la Monarquía , cuyos efeoos fe vén 
pradicamente en las Eftrangeras. 

6 Los Políticos, que cavilan mas la introducción en el 
Reyno de los Eftrangeros , los reconocen á propofito para las 
maniobras, y los confideran por convenientes, viviendo la tierra 
dentro cafados, exerciendo oficios, y con los demás requifuos 
prevenidos; pues aligados de las conveniencias del País, paÜan á 
fer Eípañoles en la fegunda generación , y en menos tiempo por 
medio de los matrimonios, de que ay muchos cafos praób'cos en 
Eípaña, y eftán llenas de exemplares las Potencias Eftrangeras. 

7 Yílvn Pueblo haze confequencíaá vna Provincia, 
y efta á vn Reyno ,fe halla el argumento fundado en efta Ciudací 
de Guadalaxara; pues en el referido ano de l y i p . quando fe 
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eftableclo en ella la Real Fabrica de Panos, eftaba reducida á vna 
laftimofa total decadencia de fu antigua numerofa vecindad, con-
fervando íolo la memoria de lo que avia íído en las ruinas de fus 
edificios: y aora , Gn embargo de fer corto el numero de Telares, 
que fe han puefto en los nueve anos figuientes, ha convalecido, y¡ 
jecupcradoíe notablemente, de que también fe figuió confidera-
ble vtilidadála Real Hazíenda, poraverfe acrecentado fuma* 
mente los derechos de fus confumos , y de la Real Renta de Ta
bacos. Era acrehedora efta Ciudad al beneficio de fu Población,' 
por fu mucho luftre , y fer vna de las antiguas del Reyno de voto 
en fus Cortes, y capital de la íntedencia de fu Provincia, y de 
las de Cuenca, y Soria: Tranííro frequente de los Señores Reyes; 
y donde fe celebraron los Reales defpoforios de V, Mag. y de 
otros predeceífores , y han refidido algunas Señoras Reynas, 
avieodo hecho fus vecinos alarde de fu lealtad, y mucho amor en 
todas las ocafiones del Real obfequio. 

8 Todas eftas publicas , y particulares importancias 
que inducen en el Reyno las manifa^uras, penetró bien el glo-
riofiísimo, magnánimo Abuelo de V. Mag. y íe dedicó tanto á 
efta fruduofa máxima, que con ella, y por medio de la acertada 
conduda de Monfieur Colbert, hizo florecer aquella Monarquía^ 
como todos faben; expendiendo muchos millones en la promo-í 
cion , y fomento de las maniobras, y del comercio; y fus lucrofas 
validades, han defpertado áPrufia , Mofcobia, y otras Potencias; 
que anhelan á introducirlas en íus dominios. 

9 También en lo antiguo fueron en Efpaña muyj 
atendidas las Fabricas de Paños , por ios Señores Reyes Fer-» 
jiando el Católico, Carlos Quinto % y Phelipe Segundo , co
mo lo dan á entender tantas providencias , que acerca de 
fu obraje , fe contienen en cinco tirulos enteros de la Reco-* 
piÍ3cion,que fueron digno aíTumpto deel fuperior cuidado de 
aquellas Mageftades, y de fus fabios, y re&os Miniftros de el 
Supremo Confejo de Caftilla. Pero parece, que defpues defcaei 
cieroneftas manifacturas, y prebaliendofe las Potencias Eftran-
geras déla ocafion, que brindaba a fus interefles, adelantaron 
halla lo fumo el numero de fus Fabricas, y la fineza de fus paños.1 
Y con la apetecible ví ftofa perfpeéliva (aunque faltos de k pro
porción , y iey de efte Reyao) llegaron cafi á exterminar de él 
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fus maniobras; y aprovechándole de los frutos, y géneros, que 
tributa propicia naturaleza en efta peninfula , han logrado que 
los Vaffaííos de ella fe los bolvieíTená comprar, en excefivos pre
cios , por las mejoras de fu índuíiría, trasladando afsi los teforos 
de eíle Reyno, y de las Indias; y haziendo ya quaíi poíTersion 
para fus conveniencias de el defcaecimienco de las manífad:uras 
de Efpaña : y de efto ha nacido, que los Eftrangeros noten la 
pobreza de efta Monarquia; fiendo afsi, que tiene en fus domi
nios el oro, y la plata, y produce los frutos, y géneros, que han 
hecho poderofas las potencias de la Europa, 

10 Conociendo eftas importancias la foberana fiemprc 
atenta providencia de V. Mag. ocurrió con paternal cuidado, 
a promover, y fomentár por todos los medios pofsibles, el efta-
blecimiento de todo genero de Fabricas, recomendándolo en las 
Reales Inftruccioncs, que en el año de 1718, fe dieron á los 
Intendentes; y en cartas, que en diez y ocho de Diziembre de 
aquel año, de orden de V. Mag. efcrivió Don Miguel Fernandez 
Duran, á los Generales, y Comendantes de Fronteras, man-; 
dándoles, que con maña , procuraffen introducirá los Eftran
geros , que fupieflen algunos oficios, y los dirígieíTen á las parres 
dondehuvieífeFabricas, y manifacturas, haziendoles partidos 
de franquicias, y privilegios. También los ha difpenfado V. Mag; 
á efte fin á la Ciudad de Valladolid , por la capitulación que 
hizo de poner mil Telares,y fe concedieron á otros para fus 
maniobras. 

11 Pero fiendo neceíTario, que fe adelantafle la fineza 
de los Paños , y que para entablarla fe conduxeflen Maeftros, y 
obreros de otros Paifes, confiderando V. Mag. que en las Fabri
cas particulares no fe cortearía efta diligencia, refpedo de que en 
los principios no podían correfpondér los intereífes ; fe firvio 
para el logro de la perfección, eftablecér la Real Fabrica de Pa
nos en efta Ciudad , conduciendo Maeftros , y operarios de 
Olanda sy de otras Naciones, con ventajofos fueldos ,á fin de 
queperficíonaffen la calidad de eftas maniobras, y habilitaíTen los 
Eípañoles, para que deípues las difundieffen por todo el Reyno, 
y fueffe efta Real Fabrica, emulación á las demás eftablecidas, y 
fomento, para que fe erigieíTen otras de nuevo. 
U ik¿ . . . . nmül (OfiV3Íl S i i ^ v ^ l v . L d En 
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12 En fus primeros principios, Te experimento el coníi-

derable efedo , de aver venido á la fama de eftas maniobras, mu
chos obreros Francefes, Flamencos i Irlandefes, Inglefes, y de 
otros Paífes Eftrangeros, y por no aver ávido cabimiento , á 
caufa del corto numero de Telares, no fe admitieron á los mas de 
ellos; pero fe manifieíh , que fiempre que fe aumente, vendrán de 
todas Naciones, con la noticia fola que fe pufiefle en las gazetas, y 
por medio de vn Miniftro, afeólo á eftas manifa^úras, pradico en 
fu dirección , y deftinado á fu fomento en todo el Reyno, llega-; 
rían á fu mayor, y mas dilatado auje. 

13 Comen90 el eftablecimíento de eña Real Fabrica; 
con vígorofa aplicación; y fe creyó comunmente, que á lo menos 
fe pondrian docientos Telares de Paños, ciento y doxe que cor-' 
refponden de Sargueras, y vn buen numero para Sedas; pero fe ha 
quedado en vna cortedad laftimofa, y en vez de aumento, fe 
han minorado mas de diez Telares , aviendo oy fin vfo mas de 
cinquentayfeis. No obftante,aver corteado V. Mag. vna cafa 
competente para ellos, y que algunos de los fueldos, pueden fervir, 
á mayor numero /fin añadir difpendío. 

14 Componefe al prefente efta Real Fabrica, de folcí 
quarenta y feis Telares corrientes de paños, que exceden en pro^ 
porción, y ley , á quantos fe fabrican en la Europa, y compitea 
en fineza (fino aventajan) ajos mejores de las Fabricas de Ley den,' 
Abrebile, y Londres, como fe podrá vér en las piezas, que fe han 
remitido á Madrid, defde dos añosa efta parte. Ay también 
otros líete Telares de Sarguetas,que prefieren á quantas harta aora 
íe han traído de otros Paifes; y por fu mucho confumo ha dado 
nuevamente V. Mag. orden, para el aumentó de Telares de ellas: 
y no es poco, que fe logre tanta perfección, refpedo de que faltari 
tres Maeftros principales, vno Tintorero, otro Eraborrador, y 
Batanero otro, y que debe eftár acorde la armonía de todos los 
oficios; pues vno que no correfponda, haze la difonancia, que la 
cuerda deftemplada en el inftrumento, fobre que tengo reprefen-: 
tado áV. Mag. como también la falta de Batanes, de que ha mas 
de feis años fe hallan facados los cimientos, y hecha prevención de 
algunos materiales; y por diez mil pefos,que á lo mas largo cortara 
efta obra, fe ha quedado ranto tiempo en los principios, fiendo 
precifo vsár de Batanes no fuficientes, con mayores expenfas. 
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15 l a quarta que fe lleva de la entrada, y fállela A por 
rnayor y y por menor de los caudales de efta Real Fabrica, es tan 
a flaneada , y circunftandada jCiue no puede aver otra , qu£ Ja 
exceda, ni es pofsible , que fe oculte vn folo maravedí de fu gafto, 
y produdo, el qual fe halla ceñido , y areglado en vn todo ; y he 
confeguido, á coftade mucho deívelo, el que íe reduxelíe de 
Glandes al Efpanól, á fin de que los Miniftros de V. Mag. fiempre 
que fiieíTe de fu Real agrado , puedan enterarfe de todo. 

16 Omito el hazer calculación de los intereífes, y vtilí-
dad liquida , que logra la Real Hazienda de folos los quarenta y 
feís Telares de Paños, y fíete de Sargueras; pues avien do referi
do las importancias publicas de eftas maniobras, que movieron el 
íleal animo de V. Mag, al eftablecimiento de efta Real Fabrica, 
no me ha parecido conveniente expreísár otros ¡ncerefes ,1o que 
fe hará s fi fuere de la Real dignación. 

17 Con el Real decreto, tan favorable á eftas manifac
turas, que V, Mag. fe firvió expedir en diez.de Noviembre de 
i j i 6 , prohibiendo la introducción de Paños, y Sedas de Paifes 
Eftrangeros , fe concivió la alegre efperan^a , de que fe au^ 
pientarian las de efta Real Fabrica ; pero luego fe difundió otra 
voz. melancólica, de que íe paflaba á particulares ^y el eco de efta 
fue bailante, para que algunos Maeftros tengan difpuefto defpe-
diríe de fus exercicios; y fe puede creer, que fi llegara el cafo, le 
feguirian los mas de los operarios Eftrangeros , recelando nove
dades en fus capitulaciones; y lo peor es, que fe fuftrarian todas 
las publicas importancias expreífadas, y no fe llegará á confeguir la 
defeada perfección de los Paños, aunque para ella fe hízieííen los 
mas eficaces pados ; porque defpues con el tiempo los debilita 
la codicia de los mayores intereífes, que por aoí a fe logran en los 
Paños gruefos, porque eftos los pueden fabricar los naturales coa 
menos expenfas. Y no eftando hábiles para los finos, es precifo, 
cortear Maeftros Tintoreros, Bataneros, Prenfadores, y de los 
demás oficios; y juntamente operarios de todos, que fean Eftran
geros , y configuientemente lleven mayores fueldos. 

18 Y finalmente , neceísitan eftas maniobras , que 
V. Mag. las protexa con fu Real, y íoberana fombra, que ella fola, 
puede fer eficáz, para los defeados efedlos de que fe perfeccionen 
en eftc Rey no ; que eftando defpues ea debido auje radicadas a y 
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eñendldas ,no avra los Inconvenientes, que aora fe avian de fe* 
guir , de que V. Mag. las defabrigafle en fus principios. 

19 Impelido de la nativa paísion , que tengo á eftas 
manifacturas, afs! por mi nacimiento en Flandes {aunque origina
rio de Caitílla) como por aver renido el govierno de ellas en efta 
Ciudad, me dilaté con exceflb en la reprefenracion , que de fea ra, 
fueffe grara á V. Mag. en cuya foberana comprehenfion, me ha 
parecido poner juntamente el ¿elo, y fiel amor, coa que he facnM 
ficado patria, hazienda , y empleos en Flandes, por obedecer las 
Reales Ordenes de V. Mag. aviendo reíiftidome á dos llama-
rrientos de el Señor Emperador, con pena de confifeacion perpe
tua de todos mis bienes. De todo lo qual informó mas amplia
mente á V. Mag. el Conde de Bergeyek,y del mododefintereíTa-
do,con que he férvido cótinuadamente defde treinta y ocho años 
á efta parte ; afsi en el Confejo de Hazienda (deque he (ido 
Decano mucho tiempo) como en las Intendencias de Luxem-
burgo, Gueldres, Limbourg , Namur , y Charleroy ,y de los 
Reales Exercitos de V. Mag. aviendome hallado en fitios, y a 
firios de Plazas, y fubftituido á dicho Conde de Bergeyek en fus 
empleosquandofueáParís, para afsiftir en el Gabinete del Rey, 
Chriftianifsimo; y en el tiempo que fue llamado á efta Corte , de 
orden de V. Mag. hallándome oy el mas antiguo de todos los In^ 
tendentes, que ay en Efpaña : y refpe¿to de tener dedicada toda 
mi atención al Real fervicio de V. Mag. lo hago prefente, para 
merecer la dignación , en quanto fuere de fu Real agrado. Dios 
quarde la Catholica Real Perfona de V. Mag. como la Chriftian-
dad hamenefter. Guadalaxara,y Mar^oocho de mil fetecientosí 
y veinte y íiece. 

Bl Conde de MedinA 
y Contreras. 
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